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DE LA PROVINGIA DE MADRID 
NI 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
r S B ° L B T , N E S °™^sse h a n S mandar 

urán I b F S ? t o S P 5 C l l , V 0 ' P o r c a y o c o n d o c t o s e E 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C B P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SDSCRICIOI».—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
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anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; |36 el trimestre-, 72 el semestre, j 

Sor un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.-^-Un número suelto 2 reales. 
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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Re»i.a nuestra sefiora ( q u e 
Dios guarde) y su augusta Real familia: 
continúan en esta corle , sin novedad en 
iu importante ealucU ni 

MINISTERIO DE FOMENTO, 

| REAL DECRETO. 
Siendo obligatorio desde 1 / do julio 

próximo para los particulares, estableci
mientos y'corporaciones el sistema mé
trico-decimal, como lo es para las d e 
pendencias del Estado y déla Administra
ción provincial desda igoal fecha del aun 
anterior, con arreglo á lo dispuesto en 
m'hReal decreto de 19 de junio de 1867, 
de,copformidad con lo propuesto por mi 
Minisim de Fomento y en lo suslaocial 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, 

Vengo en aprobir el adjunto regla
mento para la ejecución de la ley de pe
sas y medidas de 19 de julio de 1849, 
con los anejos de apéndice que le acom
pañan. 

Dado en Palacio á veintisiete de mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Severo Catalina. 
R E G L A M E N T O P A B A L A E J E C U C I Ó N D É L A 
L E Y D E P E S A S Y M E D I D A S D E 1 0 D E J U L I O 

D E 1 8 4 9 . 

TÍTULO PRIMERO. 

De los casos en que son obligatorias las 
pesas y medidas del sistema métrico, y 

sus denominaciones. 

Artículo 1.° Es obligatorio el sistema 
métrico-decimal, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 19 de julio de i 849, 
cuando se haga uso de pesas ó medidas: 

1.° En las oficinas y establecimientos 
públicos, ya dependan de la Administra
ción general del Estado, de la provincial 
ó de la municipal. 

2.° En los establecimientos industria
o s y de comercio de qualquiera especie, 
tiendas, almacenes, ferias, mercados y 
puestos ambulantes. 

3.* En los contratos entre parlicula-

J Bsli'jnn üLbíUJ'j úttjbOl \p\ 
' res, aunque no se celebren en estableci

mientos abiertos al público. 
Art . 2.* El Gobierno cuidará de que 

las oficinas y establecimientos del Estado 
comprendidos en el núm. l .^dei articulo 
anterior se provean oportunamente de 
las pesas y medidas necesarias. | : i. ,j 

Los Gobernadores de provincia harán 
lo mismo respecto de las de-pe ideuc'as y 
establecimientos provinciales y munici
pales. . . V p , .1 *.$ 

Art. 5.° Todas las personas que h a 
llándose incluidas en la matrícula del co
mercio ó de la industria hayan de hacer 
uso en el ejercicio de sus oficios ó profe
siones de pesas ó medidas, sel proveerán,, 
de los instrumentos del sistema métrico 
decimal. 

Art. 4.° Las personas que ejerzan 
diferentes profesiones ú oficios deberán 
proveerse de las pesas y me lulas corres
pondientes á cada uno de ellos. 

Arl. 5.° El dueño de varios almace
nes ó tiendas diferentes, aunquese hallen 
en el mismo pueblo, deberá tener en .ca 
da uuo da ellos el surtido de pesas ó me
didas necesario para su oficio ó profesión. 

Art. 6.° Cuando los comestibles y 
mercancías fabricados por medio de mol
des ó con formas determinadas, y que se 
venden per piezas ó paquetes, deban cor
responder á un peso fijo, será este preci
samente del sistema métrico, sin que por , 
e>o se consideren los moldes como ins
trumentos de pesa ó medidas ni estén : 
sujetos á la marca del contraste. 

Art. 7.° No podrán venderse las bebi
das ú otros líquidos al por menor por bo
tellas, frascos ó vasijas de otra clase, sino 
en cantidades de liquido múltiplos ó par
tes alícuotas de la unidad métrica. 

Exceptúanse de esta disposición los 
líquidos extranjeros qne se .introduzcan 
en el reino en vasijas marcadas ó sella
das, ó acreditándose de otro modo su 
procedencia. 

Xas barricas, toneles ó cualesquiera 
recipientes análogos de vinos ú otros ca l 
dos nose reputarán medidas de capacidad 
ni de peso, y por lo l a u t o podrá hacerse 
su veola al por mayorporpiezas ó cuer
pos ciertos, con tal que no se determinen 
sus dimensiones ó contenidos, aunque 
estos no tengan r e l a c i ó n exacta con las 
medidas del sistema métrico. 

A D V E R T E N C I A E D ! TORIAL. 
• igy oh *.» .ÍTa-ta-ua tobibupiqmoo eob 

Las disposiciones,de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia'dc parte no pobre, se insertaran ' 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-<> 
nienertc* al servicio nacional, que dimane de \¿t 
mismas pero los de interés particular pagarán d< 4 
reales por cada linea de inserción. I TOO 

-Bftd) .2"Jüí>miiO<drlt!*'J O EOÜi > ifiHib «18 
Art. 8.° La lena, y los demás combus

tibles no podrán venderse por medida, 
sino solo al peso, ó por cantidades ó 
cuerpos ciertos «in referencia á unidades 
de peso determina las. 

Art. 9.° No podran emplearse en las 
sentencias judiciales en los c o n t r a e s 
públicos, ni en las privados formina los 
por escrito, en los libros y documentos 
de comercio, ni en carteles- ó anuncios > 
'expuestos al público, otras denominacio
nes de pesasómadidasque las designadas 
en el cuadro anejo á la ley de 19 de julio de 
1849, si bien al hacer osodo estas deno
minaciones podrán consignarse las e q u i -
valencias con las pesas ó-, medidas an t i 
guas según las tablas oficiales. 

TÍTULO I I . 

De la comprobación y marca de las pesas 
y medidas. 

Art. 10. La comprobación de las 
pesas y medidas se verificará por los 
Almotacenes, bajo la vigilancia de los 
Gobernadores de provincia y de los Al 
caldes. • ,. 

Ar t . 1 1 . La comprobación será pri
mitiva y periódica. 

A la comprobación primitiva estarán 
sujetas las pesas y medidas nuevamente 
construidas ó recompuestas, para exami
nar si tienen las condiciones legales, y 
se verificará por me lio de punzones des 
tinados á este fio, de marca uniforme y 
constante. 

La periódica se realizará en el tiempo 
y forma que se señala en los articulas si
guientes. Tendrá por objeto reconocer si 
las pesas y medi !as cuyo uso se haya 
autorizado por la comprobación primiti
va han sufrido alteración accidental ó 
fraudulenta, y se hará por. medio de 
punzones que, además de ser de marca 
distinta de la que tengau los destinados á 
la comprobación primitiva, deberán sa
narse todos los aflos. 

Arl. 12. Estarán obligados á U com
probación primitiva los constructores y 
vendedores de pesas y medidis, respecto 
du l a s q u e destinen á la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo, ó recompuestas. No 
podrán exponerlas al público en su tien
das y almacenes, sino después do haber 
cumplido aquella formal i iad. 

Art. 1 3 . Loseslablec :mientosy depeo. 

_ : 

dencias públicas y las comerciantesé in
dustriales comprendido? en las números' 
1 * y 2.° del art . l . ° de esle ; reglamento 

•que deban hallarse"provistos do pesas ó 
i n a d i l i s i e n U, * t ' iraiMi&flfc 1 * la cora 
probación perió l ici . , , 

Los constructores y vendedores de 
pesas ó medi las s.da estarán obligados á 
ella respecto d'.3 las qiti usen 1 en elejer-
cicto de su prousion. j 1 c j 

Art. 14 . La comprobación primitiva 
se hará llevando los constructores y ven
dedores las pems y medidas á la oficina 
del Almotacén on cualquier época del ano 
en que se halle establecida y abierta, y 
aun en el tiempo señalado en los artículos 
siguientes para la comprobación perió- , 
d,-c.a/ • \U :•» :. ; : i. ¿Q , . i - O J J Oc ..b 

Si los instrumentos de pesar fuesen 
fijos, como los básculas, ó destina los á 
pesos mayores de 50 kilogramos, podrán 
comprobarse ásolicitud Je los interesados, 
en el domicilio ó en el establecimicntode 

Art, .15. La comprobación periódica 
se verificará todos lqs aflos,. Empezará 
el l . 0 d ¿ enero, y deberá estar terminada 
en fin de agos to . 

Art . 1G. Los Gobernadores de pro
vincia, lomando por base los (latos con 
que se forma la matricula del subsidio 
industrial y de comercio, las relaciones 
que debeu presentar los Almotacenes por 
resultados de sus visitas anuales^.rSegqn-., 
lo.quu se espresa en el arl , 4 7 , y las de
más noticias ó informes .quo puedan 
procurarse, publicaran antes del 15 (Je., 
ociubro de caJa aúoenlos perióücos. ofi
ciales la list^ do las profesiones y oficios, 
sujetos á lacomprobacion periódica.. n j I p 

Previos también los informes necesa
rios, formarán separadamente y facilita
rán á los Almotacenes otra l i s t a r e n que , 
consten las oficinas y .eslablecitnieutos 
púb'icos que anualmente ,4eban v i s i ^ n J 

1 en la provincia, y el, número y clase do 
' colecciones de pesas y medidas quo cada 

uno deba tener. 
Arl. 17 . ; Los Goberna lores designa

rán con la anticipación necesaria el orden 
en que los Almotacenes han de recorer 
los pueb os cabezas de pattidodo su p r o 
vincia, señalaudo gn plazji pru lente den
tro del cuál se' verificará la comprobación*, 
naciéndolo saber oportunamente á los 



.3681 ab oflrA 
Alcaldes de los pueblos respectivos por ( 
medio de los Boletines Oficiales, y á 
los Almotacenes. 

Ari. 18. Los Almotacenes harán la 
visitt aoual trasladándose á los pueblo3 
cabezas de partido en el orden que se les 
baya designado por los Gobernadores, á 
no ser que se lo impida algún justo mo
tivo de que darán conocimiento á dichas 
Autoridades. 

Los Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido tendrán dispuesto el local 
en que los Almotacenes hayan de verificar 
la comprobación de las pesas y medidas, 
é instrumentos de pesar, á cuyo efecto 
les facilitarán las colecciones de tipos que 
han recibido del Gobierno. 

Los Alcaldes de las demás poblaciones 
del distilo harán saber á sus administra
dos comprendidos en el a r t . 1.° de este 
reglamento el deber en quese encuentran 
de concurrir á la comprobación en los 
dias designados al efecto por el Goberna
dor de la provincia. 

Art. i 9 . Durante el término señalado 
para la comprobación en cada pueblo ! 

cabeza de partido, las personas sujetas 
á esta formalidad, tendrán abiertos sus. 
establecimientos y permanecerán en ellos,, 
ó dejarán representantes autorizados al ! 

^ A r L 20 . Durante el mismo periodo 
los Almolaceues se trasladaráu á las Ófi-
cmas ó establecimientos públicos donde 
se usen pesas ó medidas, para con t ras 
tar las . 

Art. 2 1 . Los^uenosdeestableCimién-
1os mercantiles ó industriales sujetosá la 
comprobación periódica llevarán para que 
se verifique á la Oficina del Almotacén 

.Otnur 
Art. 24 . El Almotacén no contrist a 

ra pesas, medidas ni instrumentos de pe
sar que no lleven marcado de un 3 ^ 4 $ 
claro y legible, aquellas el nomlfre de 
la-unidad métrica que repreStofen, y estos 
su alcance. 

Exceptúanse únicamente de esta re
gla las fracciones de palo inferiores a l 
centigramo, que llevarán solo las ini
cióles. 

Tampoco admitirá á la comprobación 
ni contrastará las pesas y incluías que 
no tengan la forma y condiciones expre
sadas ,e» el anejo. núVm, i .° dees te recla
men io> , T\\ 

Art. 25 . Las visitas de los Almota
cenes deberán hacerse durante el (lia, y 
también en las horas de la noche si los 
i 'sublecimienldtfd puestos visitados; estu
viesen abiertos al público. 

. a s i msmiiYl 

Siempre que los interesados lo recla
men, les presentarán el titulo que les 
autoriza para ejercer su cargo; y si ape
gar, de esto se negasen á admitirles en 
sus domicilios ó establecimientos, debe
rán los Almotacenes impetrar él auxilio 
de los Alca-Ules para conseguir la entrada, 
con las formalidades legales. 

Art. 26 . Trascurridos los dias en que 
se haya verificado la comprobación en cada 
pueblo cabeza de partido, Ó él plazo. Se
ñalado por ei a r t . ±1 á los buhoneros ó 
vendedores ambulantes, no podrá ninguna 
de las personas sujetas- á estas reglas 
usar ni poseer pesas, medidas ni inst ru
mentos de pesar que carezcan de la 
marca correspondiente, sin. incurrir en 
las penas - señaladas en el siguiente titula. 

TÍTULO III. 
en que incurren los contraes tíesas', m e d r d a s . ó i ó s t r u m é n t o á ' d é ^ De Uu penare 

s á r ; W ^ s t o s fuesen fijos,'como las ™Uore.. 
básculas, ó destinados á pesos mayores Art. 27 . ' t o s Almotacenes que con 
de 50 kilogramos, deberá ir el Almcta- trasten instrumentos .para pesar ó me
cen á los mismos establecimientos donde di^JTalsofe ( J e / ^ p s o s p q^e ,np reúnan 
resida en ejercicio de sus fui cienes p a r * jas condición, s ¡que s? establecen en el 
hacer aquella opérac'iori, devengáodoseeo anejo núm. l . ° de este reglamento, serán 
tal casó dobles derechos de los sendla'tfos castigados con la multa de" 5 0 escudos; 
en la tarifa, con arreglo al art . 4$ . si ' reincidieren, con la de 100 y suspen-

Sujelándóse á esta misma condición' ' sion deí cargo por seis meses, y en caso 
podrán hacer también los interesados, : de secunda reincidencia serán separados' 
siemnro aue tés couveofca, quef la c o m - ¡ de sus destinos, sin perjuicio de qtfé' 
probación se verifique en sus domicilios 
ó establecimientos situados fuera de los 
pueblos cabezas de partidlo; pero en tal 
caso deberán manifestarlo por escrito al 
Gobernador ¿fe la provincia', qftie a c c e 
derá á esta petición, sefialatido ademas 
al Almotacén la precisa-indemnización dé 
v i a j \ que satisfará el reciamente. 

Arr. 22 . Los buhoneros ó vendedo
res ambulantes que hagan uso de pesas, 
medidas é Iostruntentos de pesar, lo p re 
sentarán para su comprobación dent ro de 
los" tres primeros meses del ejercicio1 de 
su industria, y además en los tres prime
ros de los años sucesivos, en coalquieT 
Almotacenazgo de los distritos en que 
habiiualmeute ejerzan dicha industria. 

Art . £5 . DeíJeráu ser comprobados 
todos los instrumentos para pesar y me
dir que se presenten al' Almotacén. 

: EI Almotecen lomará nota del número 
y clase de los instrumentos contrastados, 
en un libro de registro que arf electo lle
vará consigo, y que hará firmar al inte 
resando ó á un testigo á su ruego sí no 
supiese ó no pudiese, é indicando, enca
so de negarse, los motivos que para ello 
tuviera. 

puedan imponérseles mayores penas si, 
apareciendo que habían incurrido en d e 
lito, so incoaran otros procedimientos 
ante los tribunales de justicia. 

Art. 28 . Los traficantes que tuvie
ren pesas; medidas ó instrumentos de 
pesar falsos,'aunque1 con ellos no hubie
ren defraudado, y los que los ufaren en 
su tráfico no contrastados, ¡ocurrirán en 
la pena de cinco á quince dias de a r r e s 
to y multa d j 10 á 30 escudos señalada 
á estas fallas por el ar t . 4S4 del Código 
penal, pudieudo, no obstante, aplicarles 
los tribuuales de juslieii otras disposi
ciones del mismo Código, en caso de 
haber llegado á defraudar usando de pe
sas ó medidas falsas. 

Árl. 29 . La pena señalada por el ar
ticuló 484 del Código penal será aplica
ble, con arreglo á lo dispuesto en el a r 
ticulo 19 de la ley de i O de julio d é ! 8 4 9 : 

i.° A los empleados públicos que por 
razón de su oficio intervengan en actos 
en que se haga uso dé'pesas ó medidas 
no contrastadas debidamente, Ó de deno
minaciones distintas de las legales. 

2.* A los Notarios, Escribanos úotros 
funcionarios que en la redacción de sen

tencias de los tribunales y de los con
tratos públicos empleen denominaciones 
« ^ D e s a s ó medidas deslintas de las lega-
tfesy cotfgumiendo á lo dispuesto en el 
ar t . 9.°, y á los Registradores déla Pro
piedad que 1 hagan las inscripciones con 
igual infracción de la ley y de este re 
glamento. 

o.° A ios constructores é vendedores 
de pesas ó medidas que las vendan ó las 
e¿pongan al púViíeo para la venta siu la 
marca de i i comprobación primitiva. 

4.° A las personas que aun no sien
do traficantes, ni esUado comprendí ilas 
en las prescripciones fiel art. 3.*, usaren 
en sus contratos pesas ó medidas sin la 
marca de la comprobacioo primitiva. 

T 5.° A los comerciantes ó industria-
-jMes "áujetos'é1 ía'córaprdbateloo periódica 

que no se hallen provistos del surtidlo de, 
pesas ó medidas necesarias, con la marca 
de la última comprobación periódica. 

ArL 30. Incurrirán en ta multa de 
uno á 8 escudos, sin perjuicio de que las 
Autoridades locales puedan imponerles 
olras ; f>eteas;«>nfoíme á sus facultades, 
si resultase defraudación en la calidad ó 
enila óaatidad de los objetos vendidos-': 

1.° Lds que contraviáiéndoálas dis
posiciones' det art :. 7.° vendad bebidas ó 
cualesquiera otros líquidos al pormenor 
por botellas, frascos ó vasijas dé ' ' tílfá 
especie, 1 (fué üd contengan cantidades, 
mWUpJcSó partes'alícuotas de la unidad 
métrica. h •'{ rv: ¡.um.i'.ldj i'-

2.° Los que vendan por piezas ó l u 
quetes comestibles Ó mercanc¡as de 1 las 
que* deban ¡coWespotidér 'á ! l i *n' ' peso íijoV 
caando este no'sea der sistema' métrico. 

Losquevétidánlefta ú otros com
bustibles fallando á lo'prevenido en'él 
aMÚSS*1 «nolile Isb -n'namsnJeni *olol 

Art . 3 1 . Serán castigados ¿O* ta 
mol ta de uno á 8 eláciído^ los1 qu'i en 
contratos privados! eU HbfóY ó docttmen^ 
los de comercio, en carteles ó anuncios 
empleen denominaciones de pesas ó :me> 
didas ño-autorizadas por la ley, contra
viniendo á 16 dispuesto én el ar t . 9.° 

Art. 52. Los comerciantes ó indus
triales'obligados á'la comprobación, que 
siti'Bausa justificada neg ' á s tn i lo s Almo
tacenes la entrada eu sus estableclmien-
tos',"d se ausentasen en la época de la 
comprobación periódica sin dejar eu ellos 
persona autorizada que íes représenle, 
incurrirán en la mulla de uno á 8 escu
dos, ajenias de las que les correspondan 
si resudase que habían infringido en otro 
cooce'pto las disnosicionas de este regía-
meato. 

Art. 5 3 . Debiendo caer siempre en 
comiso las medidas ó pesas falsas, 900 
arreglo á lo dispuesto . en el núm. 5 , ^ 1 
art. 502 del Có ligo penal, el A.molacen 
que las encuentre las remitirá al Alcalde 

' competente con el acta á que.se refieren 
los artículos 56 y 57 de este reglamento r 

y para los efectos del 503 del mismo 
Código. 

Las que no esléndebidamento contras-
tartas, hayan sufrido alteración por el uso 
en su longitud, peso ó cabida, ó no se 
hallen ajustadas, en cuanto á . la forma 
y condiciones de su construcción, á lo 
prescrito en el anejo número i .° do .esle 
reglamento, serán recogidas por los Al 
motacenes y remili..las al Alcalde respec
tivo, que las hará comprobar y reformar 

costa de sus duefios si estos conviniesen 
en ello, ó en caso contrario serán \anxu 
fizadas y devueltas después á los mismos 
todo sin perjuicio de la cwnjccion 0 

multa q u é ¿a les imponga si h-ihiesen 
incurrido eB falta. 

TÍTULO V. 

De la vifjilancia en el uso de las pesas « 
medidas, y del modo de proeédet eneu-
sos de infracción, 

Art. 54 . Ademas de las visitas ordi
narias para la comprobación de los ¡ns-
trumentosde pesar y medir, enlostérmi. 
nosque quedanesplicadas, loa Almolace-
oesharan todas]lasextraordinariasque con
vengan, á los establecimientos y sitios de 
venta, ya de oficio, cuando tea^u, 
motivo para croer q»re se¡ A• folladJ á la 
observancia de este reglamento, ya cuan
do sean requeridos con el mismo fin pop 
las Autoridades locales, observando siem
pre las formalidades prescritas én el tí
tulo 2.° ' 

Art. 3 5 . Sin perjuicio de la inspec
ción a$e debea ejercer ; ; l « AhioUtoeTies 
y se espreía-en IbV artrcuios anteriores, 
corresponde á la Autoridad superior ci
vil de la prdvlffciá y á tos Alcaldes de l o s 

pueblos vigilan* directamente y por merlib 
de sus agentes sobre la mas eiacta ob
servancia do es" e reglamento y cuidar de 
lodo lo que se refiera á la policía do las 
pesas y medidas. 

Con este fin harán frecuentes visitas á 
las dependencia» y ofiotnaí publicas, á los 
establecimientos de particulares, á las 
plazas y mercados, inspeccionando escru
pulosamente los instrumentos de pesar y 
medir y asegurándose de qao se hallan 
arreglados en su construcción y en su 
uso á las con liciones legales; y en caso 
contrario procurarán el castigo dé las 
faltas 11 ue descubran por los medios Ordi
narios que competan, según las leyes 3/ 
disposiciones vigentes. 

Del mismo modo procederán para 
averiguar**/ reprimir las faltas en que se 
incurra contra este roglamérito en car te
les ó anuncios públicos, 6 de otra manera 
revis ta en él, en cuanto quepa en la es-
era de-su autoridad. 

-ArúiJdi.í Guando 1 los Almotaééttés1 éh 
sus vis tas ordinarias ó estraordinarias 
descubriesen alguna infraclbn áti tes dis
posiciones de este reglamento, comettíif 
por las [tórsonas obligadas á'cumplidle, lo 
haráU constar en un aet-1, en lacu.Vespre-

|> sarán los; pormenores de la falta ó delito 
en que.hayan incurrido, y en su vcasOia's 

| circunstancias con que los infractores 
hayan adquirido, poseído y usado las 
medidas ó pesas próhibtdáé. 

Crias actai harán l'é en juicio, salvo la 
prue.ba,en^comríH;4o. 

ArU 57 . lil aclamé C8UDWráípot<tt v • 
plicado en papel de» off^m,sirf 'perjuicio 
d.d reintegro p e t quien corro>poil líi. 
¿ r¿•presenta la en el termino de Í2 % ho
ras al Alcalde de^l-puebioenque'tonga s1i! 

domicilio el contraventor, y se ratificará 
en el ¡a el Al u»olai¡en an te el mií mol A Ical-

|. ti-, que la autorizará coc sil fíenla, deo 
volviendo uno deí losejéhpláres'al ' cit'ad-

, funcionario. El otro ejemplar seráednsér-
.vado por el Alcalde, sfet hecho á que se 
; refiere la denuncia liene el carácter de 
falta, para la imposición de la pena al 
contraventor. Si fuese delito, el A leal Jo 
•'a remitirá al Juigado-dé primera iostari-
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cia compolenle, para lo que en derecho 
proceda. 

Art. 3 8 . Gon arreglo á las disposicio
nes del Real decrefrrdF 18 de mayo de 
J85S. Biertfpl-e que las faltas merezcan pe-
o í de arresto deberán ser cast ígalas en 
juicio verbal. Aquellas cuyas penáscon-
sisian en mulla'sj deberán sar castiga Ja 
gubernativamente ñor los Alcaldes. 

lio todo caso pondrá el Alcalde un co
nocimiento del Al mu lacen el resultado 
del'procedimiento: 

ArL 59 . Los Almotacenesdarán par
te á lo* Alcaldes para los efectos del a r 
ticulo' anterior, si advirtieren que en 
carteles dátíüifctós, effcor.trat os pflblldds': 
ó sentencias' jiiífítífalés' sé'falta' á las dis
posiciones de este reglamento, espresan
do las circunstancias 1 d'e ta infracción y 
acompañando,- siempre qué fuWe posible, 
un ejemplar del cartel 6 anuncio en que 
conste. |> 

Art. 4 0 . Cuando los Almotacenes 
encuentren modulas quo por su estado' 
de orac ión puedan ser nocivas á; la s a 
lud píb1 tica,' lo' ponJra^támblén ¡n^e<liaT, 
lameate earWot imiem> de Jer Autoridad 
ocal, para lo que proceda. ' nínp 

Art. 4 1 . Las infracciones d e este re
glárnoslo que se cometan on laretiaa&on 
de libcosiódocurnenlosde coa>erclOí< 6 d e 
contratos privados, soto podriin^sor cas-
ligadas en el dase de presenliBlr9«f1 a f e l i o s 1 

documentos1 eu juicio. Él tribunal qué 
entienda eñ este pondrá la infracción en 
conocimiento de la Autoridad á quo 
correponda la imposición de la pena, si 
no tuvieie facultad»;* pan* imponerla por 
sími$nÍo. * M 1 '• • 

Arti l toá°tabtiííaWÍ n*é¥Sb 
únicos competentes par? fallar acen'a de 
la nul iu^S^val j í lezde los actos ó c.on-
tratos: en que se hayan empleado denomi
naciones .¡o pesas ó medidas distintas de 
las légate*. 1 • '" ' i n* ! ; M - , ; : ¡ 

. n (•/ -i) gol 1 

2>#< M derecho* comprobación y de 
marca, y del modo—de cerificar su 
exacitíon^'d •»» li '•' I 
AfTl. 4 5 . Se exigirán derechos de 

comprobación y de marca, con arreglo al 
anejo núm. zVdeestt reglamentó, por la 
comprobación' perdóÜfCa déláír colecciones 
de pesas y medidas. 

Cuando respecto de eslas mismas c o -
ccciooes las operaciones de la comproba
ción periódica sé vetffiqnen en los esta
blecimientos ó puntos 1 de vetita, en los 
casos previstos en el articulo 2 1 , los de
rechos serán dobles . 

Art. 44 . La comprobación primitiva 
de las p sas, medidas, balanzas,romanas 
y básculas presentadas por sus fabricantes, 
asi como las recompoéslaá á petición de 
sus dueños, estará sujeta al pago de la 
mitad de los derechos establecidos en el 
anejo núm. 2 de este reglamento. 

Por toda pesa, medida é instrumento 
de pesar que resulte defectuoso en la 
comprobación adeudará e l qtae le présen
le la cuarta parte de lo que pagarh si 
saliese bueno. 

Art. 45 . La comprobación periódica 
dé l a s pesas, medidas y, de todos los 
instrumento* de pesar y medir pertene
cientes á las oficinas del Estado está suje
ta ai pa-ro de la mitad de derechos, 
mientras los Almotacenes no perciban 
«neldOj. o J ( T , ^ m i J f L f o m n m t*b * J o » - i q t r i 

Art. 4 6 . Los Almotacenes darán r e 

im
os 

oibos talonarios de las- cantidades que 
perciban por derechos de 3 » oficio. Otra-
tres'meses remitirán á la Dirección gene-, 
ral do Agricultura, Industria ..y Comercio, 
por conducto de losiGobernadores respéc-

¡ ti vos, un estado comprensivo del número1 

de pesas, medi las 'é r iostrumentoi de 
pesar que hubferén1 comprobado, con 
espresion detallada de los derechos exi
gidos. 

Los recibes que espidan dichos funcio
narios por los derechos de comprobación 
deberán conservarlos los interesa.los has
ta la siguiente', como medió de acreditar 
r(ue lían cumplido esde Servicio, 

Art. %i. Los' AlVmoíacenes, eri vista 
del resultado de sus Operaciones anuales, 
formarán, con sujeción á lo que resulte 
de sus libros. uda^ó1ía~^e~lHs"DBrsonas y 
establecimientos! quev hayan presentado 
objetos a la comprobación, la cual pasa
rán al Administrador principal de Ha
cienda pública dé la provirjcia, según va
yan terminando las-operaciones, de ma
nera que la remisión total se verifique, 
lo mas tarde, el 10 de setiembre de cada 
aflo, épocaeo qué debe hallarse termina da 
la comproiacibn pértáficlt,-Según loNi s-
puestoen él art . H5. 

La espresada Administración r i n m i n a -
rá la nota, que, revisada por el (Job; m a 
dor, será".publicada STi'taCcapilil y* 
blacion^í (fobdé sétá l lén a"yecfiTdádbs 
inscrifosf antes <1<;1 é de^cjutsrej iseda-
lándose el término de 20 dias para due 
las personas incluidas puedan dirigir sus 
reclamaciones al! (Tob^rSador", qufeñ las 
resolverá, haciendo que se publique de 
nuevo la lista ultimada antes de l o de di
ciembre, . * [• 

De los Almotacenes-y de-sits Fielatos. 

Art. 43 . El| nombramiento de los 
Almotacenes áe hará por el Ministerio de 
Fooíef to¿ con sXijepion. áT Fas! "condicfónes 
espresaídás?en los &fó^-~st$uien¡ l£-

Corresponde al mismo Ministerio li 
el número ty residencia^habjtual de 
Almotacenes, y desigSa^ ty&'m l a r i 
formes necesarios, e^distfiio en qii6 c 

da uno deba ejercer sus operaciones. 
Art. 49.. Las plazas de los Almotade-

nes se proveer a a eu la forma que de ter 
mina el Real decreto de 19 de junio de 
1867. 

Art. 5 0 . Los.Almotacenes, antes de 
comenzar el ejercicio de su cargo, p r e s 
tarán ante el Gobernador de la provincia 
juramento ¿e desfempeüarlo»bie§ y fiel
mente. De este acto se lomará razón dn 
su Ululo. 

A r l . S H -Loa Aládtaceitós'disfrutará^ 
por ahora*, de los derechos que marca el 
anejo nú.ñera 2 üVé>fe reg lamento ." 

Art. 52 . El empleo de Almotacén es 
incompatible con el ejercicio de cüa í - , 
quiera profesión ó industria de las some
tidas ásu inspección. • 

ArtPtft . ! ? t a suspensión y separación ; 

de los Almotacenes se decretaran'por elN 

Ministerio de Fomentó, en virtud de j u s 
ta causa, acre litada en espediente' gu
bernativo» 'ffElri / ot in'íMO'J ftlti ' 

En casos urgentes podrán suspenderlos 
los Gobernadores de provincia, dabdo 
cuenta inmediatamente al üuuierno. 

Art. 54 . Bn cada Aímolawua¿'o ' í i 

pe^ds i medidas, compa^a^iWcoii los que I 
existen en íns ofifeínasidelá cdmisrnb cen
dal v\A- ramo. Está colección ser'á la del 
Avutitamicito ríe la población ¿ft donde 
resida el Almotacenazgo. Bibrá tara'b'en 
las balanzas, punzones de las dos clases á 
qu* so refiere el a r t . íi, y lbs demás 
¡nstrura-ntos n )ce>árioá para comprobar 
y contrastar las pesas y medidas. 

La c^rirAb 'áción de los ttpbs se 
veriíiciTá m u vez á ro menos Cadaf diez 
jftjoáv aoiacijaloimby K I W J¿ lim-m 

'Art. 5 5 . Rf AyoataTnientd rfe íacapi-
lat Ó1 población donde fesi le el Almotacén 
pTópireionara el local para oficina ó 
Fielato, y el Estado éosféará el g'asCd'tfe 
\XM-péimtii'f idemá's' instrumentos para 

j la comproBá'cIfeo. '%» 
Disposiciones transitorias. 

i.* Lo prevenido en el art. 7.° res
pecto á la venta de bebidas ú otros líqui
dos ál por mencir^ yvle\diaposic¡en penal 
del art. 30 en, su núm., i . ° , no empozarán 
S regir hasta ah tejq scurran dos anos 
desde la fecha de la publicación de este 
tegfámento-1 

B J Pwai forma>r las 1 primeras lisdas 
de las pr'of&ibiíés f oficio^ sujetos á las 
P'esortpcioseddeleste réglam*nto; ^ ! á 
tenórdeló 'disp^eSló'én' t i l 1 aH. 1^, se' 
atendrán los (i mhedores á los datos 
que' rcíültoa dp la matricula del subsidio 
ipVIuslri.il y á los q u e puedan procurarse 
por informesfde los Aloitlies ó-por otros 
medios 

5 / Bos t i que el Gobierno p r o v o i d e 
c'ólecéió'óes de tipos ó' patrones légate sá 
los Almotacenes, psarau estos de las que 
existen en ios Ayuntamientos de los'poe-
Nos en que'so hallle establecido' él 'Fieta'- : 

lo, y l i s conservaran bajd'stí custodia 'f 
resportsabibda I. , 

• Disposición general „ 
¡ Oufdan derogado^ todos los Bea4e» 

decretos, órdenes» disposiciones y regla»-
mento8¡qde ;se hubieren dictado anterior-' 
mente sobre la policía y arreglo da Itfs 
pesas, medidas é instrumentos de pesar. 

Madrid 2 7 da mayo de i 8 6 8 . — A p r o 
bado por S: M.—Catalina^ 

S E f c U í m ' A S É C C I O P Í . 
- i 

GÓMBB^d D ^ t ^ PROVINÜIÁ DÍE MADRlíü' 
i - a l ó n ?.Rta'w sol ñ ftciL niorav *o «i 

Sección de Fomenta.—^Negociado 8: ° -
Númsro 459.—Instrucción pública. 

r Wbl icada la novísima | y tic Inslruc-
cfon primaria en la,¿aceto del día 4 del-
corriente, hay necesidad de proceder al 
nombramiento de los Vocales que han de 
formar p a r i e r e íás*' Jütítas? I o cates á cu
yas corporaciones ha de estar encomen
dado el fomento, y ; pros^erijad de la 
educación de la niúez^ b a s e firmisima de 
la moralidad v ventura 4 e J ° ^ P u ^ b ^ * T 
Misib'n dé1 tan elevada trascendeb'cia é 
importancia W t ó d e ' p^Vtb ldblos qué la 
loñlén á su Gir^o un verdadero amor a l a 
niúez, un vivísimo deseo de ocuparse 
con evangélico orlo en cuanto pueda 
contribuir á sülmejor e l a c i ó n , y un 
fli trié propósito'de trabajar sin descanso : 

y con 'ardiente caridad, en generalizar' la 
enseñanza, llamar la atención de todos; 
hacia l a escuela popular, llevar á'ella á 

«lodos ios oiftos qére nece^iíeil1 apf'ove-

maésíro y á sus rhodestas funciones del 
prestigio y cons'deracion que necesita 
cerca de las familias y de s u s d scipulos 
para que siendo cristiano é instruido 
pueda cumplir con entusiasmo los pano
sos deberes de su profesión. Es, pu'is, 
indispensab'eque los Vocales de la Junta 
local de Instrucción primaria, asj los na
tos como los que este Gobierno ha de 
nombrar y los Ayuntamientos y los Al
caldes han de proponerme, reúnan-esas 
circunstancias, es .decir, que ofrezcan 
cumplidas garantías de honradez, de in
teligencia y amor i Ineducación de los 
niños, como rnico medio de que la ley 
que vá á'ponérVe en planta y que tañt'-s 
beneficios lia de producir, como que lle
va dentro de su letra y de su espíritu los 
mas altos principios de caridad y de be 
neficencia, cuente desde l u c o con los 
elemento^ indispensables para su des
arrollo,y fructuosa aplicación. Para quo 
esto pueda tener efecto, y contando 
siempre con el distinguido celo do lasA^Jh 
toridndes ^corporac iones lócale^,, ^ 
acordado dictar las disoflsicioaes s i-

P ' M P W H I •,!» Ivhiu "í l o na ¿ifiOÍOi 

500 á 2000 habitantes, m^r.erakirán 
inmediatamente uní relación .nominal 
del Párroco y del Síndico, una terna.^a, 
Concejiles y dos de padres de f a i n , ^ 
La' terna do Concejales será propuesta 
por el Ayuntarni»mlo, y las de padres .de 
familia por el Alcalde. 

Los Alcaldes do> los pueblos que 
escodan de 2000 habitantea, r e i n luán, 
además de. ía relación nomina^del Párro
co y del ¿indico, «los ternas de Conceia-
les y tres de paires i|e ( fag^yi^j. Las 
pro^me ;étas l i(le estas lernas se ' forniá j j^ 
del nitsmo, mbdoqúo se proviene, en la 
d ^ c t o n a n t e n o r . , 

o Siempre qpo sea posible, os ¡a-
dívjdüos' comprendidos en las referidas 
ternas, reunirán las ' circunstancias do 
sabef l é e r y , s , r ¡ : , i r . 

M a J H d S d é ' j u n i o d e ' f á f . ; 1 " : 

J . i R r t a c i b B . r i - l z . 

a U I P Í T A 
¡CJf. . loni. 

• D M I N I 3 T & A Ó I O N D f e HACIENDA. TUBLlC^pK 
LA. PHOnN'CIA D¿'MADRID. 

'tlKÚ .... 
~ • 

brá una colección completa de lipoa de ; c n a ^ e ¿y ¿y-^ b ^ e f t ó # ; V ^Vest ir áÍ fef 

. (»ioniu;i 
mr.Hooímqa eb • 

Circular. — Sección, primera,— .T€rrito« 
' -naesff i í lo l 0 Gbilóto al ¿»ft> 
J l o y termina el pl,«q> marcado en 4-a! 

circular inserta en el Boletín. Oficial d é 
la provincia correspondiente al:. d i a 4 do 
mayo último, y recoiuoda en el número 
de dicho periódico, del 29 del mismo mas, 

pára.ia^pre'sptacion de los repartúnieobh 
(os de lacootribucion de ¡nmuebles^enlT. 
livo v jganade^ía (dal ano econóffticpfidftv 
\8W á'.í'SGO.' Desde hoy, p o r i o tanto, 
deberiá esta Administración ejercer las 
mediii.as,de. ri^or gue están; :iten|ro,,de 
sus atribuciones contra, les muchos ; 

i AjruntamicntoSjjque han dado lugar (á ellas 
p V no cumplir, hasta .el presente tajiyjiTCrq 

; portante y' perentorio s e r v i c i o ñ e r o de-
s Josa esto.oficina de mi ,carg,o de demosh 

( t a r a los Municipios lo dispuesta que , se <• j 
halla a evíta.des. en ,cuaiao leseatposi-
b e , lodo género de perjuicios.-; y. aten-
d endo á las razones alegadas .-por a lgu
nos, que solo piden la próroga de on 
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corto número de días para presentar l o s 1 

repar tos , dispensa por hoy á los morosos' 
de las penas en que han incurrido, sí bien 
les escita por úllima vez á que dentro de 
un brevísimo término eleven sus reparti
mientos á la oportuna aprobación, pues 
de lo contrario, y por muy sensible que 
la sea, se espedirán inmediatamente co 
misiones al efecto, y se exigirá ademas, 
sin excusa alguna, toda la responsabili
dad que acerca de este trabajo impone á 
tos Ayuntamientos el art . 46 del Real de
creto de 23 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 1U9 

f. lOfliS V SiOfiS&ttsJ 

Dé doce á doce y media de la mañana 
del día 10 de junio próximo se celebrarán 
simultáneamente en esta Administración 
y en la casa consistorial de ííelafe, dos 
subastas para el arriendo de aprovecha 
miento de pastos de las fincas que á con
tinuación se espresan: 

l . É Soto titulado de los Plantíos, en 
terreno del desecado canal de Manzana-
réyyjurisdiccion de (Jétale, por término 
de un afio 4ue principiará á contarse 
desde el día 1.* de junio próximo y ter
minará en 51 de mayo de 1869, bajo el 
tipo de 950 escudos de rento, áoUal, ' 

2.* Soto de Salmedina, dividido por 
el rio Manzanares y eu la misma jurisdic
ción que el de los Plantíos, también por 
término de un afio, á conlar desde el refe
rido día 1.° de junio al 51 de mayo de 
1869, bajo el tipo de ioOO escu los renta 
anual . 

El remate se efectuará por medio de 
pliegos cerrados redactados con estríela 
sujeción al modelo inserto al pié do este 
anuncio, a los cuales deberá acompañarse 
la carta de pago ó recibo que acredite 
haber ingresado el proponente en la (laja 
general de Depósitos ó en la Depositaría 
de Ayuntamiento de (¡etafe la décima 
parte del importe del tipo fijado para ca
da uno. de los remates. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en esta Administración y «n 
la Secretaria (Je Ayuntamiento de Getafe, 
donde podrán, examinarlos los que deseen 
lomar parle en alguno de los remates. 

Madrid 50 de mayo de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. vecino de calle de 

número hace proposición al remate 
de aprovechamiento de los pastos del 
Soto de ; . . . . poir término de un afio, y. 
ofrece la caotidal de . . . . . (en letra) escu
dos milésimas, con entera suje
ción al pliego de condiciones. 

(Fecha y firma del interesado.) 
u.iftfflffO • nú i l u iuüP '» » .«•miJiü '»'í«ü 

A las doce de la mañana del dia 14 
del presente mes, 6e eelebrará en pbíbli
ca licitación subasta para el arriendo de 
varias fincas en la respectiva casa con
sistorial de los pueblos que á continua-
CIOD se es pros a ti: 

En la villa de Los Molinos, segundo 
remate para el arriendo de una casa y 
dos pajares, sitos en diebá pob'acion, 
por término de cuatro afios y bajo el tipo 
reducido á 25 escudos anuales. 

En el Escorial de Abajo, cuarto rema
te para el de una tierra enclavada al 
sitio llamado Guailel del Arroyo del 
Tercio, por cnatro afios y Upo de nuevo 
reducido á 56 escudos. 

nu al» * J 1 

En I'edrezuela, tercera subasta para 
1 de 19 tierras enclavadas en dicha j u 

risdicción, procedentes de la Memoria 
del ttosario, por tres años y bajo el tipo 
nuevamente reducido á 12 escudos 800 
milésimas. 

lin el mismo punto, cuarta id. para el 
de 22 tierras procedentes del clero, por 
tres años y tipo,de nuevo reducido á 14 
escudos 400 milésimas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
m a n i f i e s t o en esta Administración y en 
la Secretaria de Ayuntamiento de los re 
feridos pueblos, donde podrán exami
narlos los que deseen interesarse en a l 
guno de lus remates. 

Madrid 2 de junio de 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

PROVIDENCIAS J U D l G l f f f c V 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. i n r i l 

t í 

Don R a f a e l de la Puente y Falcon , Ma
gistrado de Audiencia defuera de Ma
drid, Caballero de la Real y distingui
da Orden Americana de Isabel lá Ca
tólica, y Juez de primera instancia del 
distrito de l 'alacio deísta,.corte> r.l f-l» 
EJago saber: Que e n la Gaceta núroe¿. 

ro 284 , correspondiente a4 11 de oclubre 
de 18(56. y en el Boletín -Oficial de la 
provincia núm. 2 4 5 , correspondiente al 
mismo d ía , fuvron ínléitos los edictos 
mandados espedir por providencia dé 25 
de setiembre del referido afio-, llamando, 
citando y emplazando á los hijos y here
deros de don Fermín Casiano»,que lo son 
don José, don Juan, don Aniouio y don 
Férmiñ'Caslano, dona Concepción Gil y 
Castaño y don Rafael' Virlanueva; á los 
que hubieren sucedido á estos en con
cepto de cesionarios ó; herederos y á los 
que fueren acreedores de aquellos ó es-; 
tos, ' 'cómo representantes y defensores 
de los diferentes ramus d»j" aiiíós de la 
testamentaria concursada del' don Fer
mín, que radica t»h éste" Juzgadd oVsdé-'el 
afio de 1840, para que en el término1 de 
treinta dias se presentasen ¿ deducir el 
derecho de que se creyesen asistidos; 
bajo apercibimiento de pararles el per-, 
juicio que hubiese lugar si no lo verifi
caban: y como hasta el t)uVñd"se hayan 
presentado mas que los hi jos de don A n 
tonio Castaño: don Andrés Paramo, c o 
mo cesionario de don. Pascasio Lorrio; 
don Manuel María Sánchez, como marido 
de dofla María Lorrio, y dofia Itomualda 
Lorrio, se les cita por segunda pez-.y tér
mino de veinte dias á los demás here
deros y acreedores á~ dicha testamenta 
ría, pata que comparezcan i deducir su 
derecho en e| espresado término, porque 
de no verificarlo se ultimará la referida 
testamentaria sin rnaá citaciones, y Us 
parará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Madrid á 27 de mayo de 
1868.—Rafael de la 1 ueote y Falcon.— 
El Hscribano de número, Santiago Ur
díales . — 1 6 5 5 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder a l a formación del pa
drón de la riqueza inmueble individual de 
la misma en conformidad al resultado 
obtenido por la comisión de estadística 
parcelaria del Gobierno, se hace preciso 
que lodos los propietarios y colonos de 
esta jurisdicción, presenten relaciones 
juradas de sus fincas y ganadería en el 
término de quince dias, en la Secretaria 
del Ayuntamento de ia misma, cooladoj 
desde esta fecha, formadas con arre»lo á 

término no se les admitirán y le» parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Ciempozuelos y San tyartio de la Vega'se 
servirán dar publicidad á este' anunc o. 

Valdemoro 2-< de mayo de 1968.—Por 
urden, Eli .s Benito. 

i . 
Alcaldía constitucional de Campo-Real. 

. No habiéndose presentado l idiadores 
en la subasta del arrendamiento de los 
ramos de consumos en esta villa én el 
primero y segundo remate después de 
rectificados los precios, se señalan nue
vos.dias de remate, qué lo serán los do
mingos 7 y 14 de junio, de once á doce 
de sus mañanas, bajo tos tipos de las dos 
terceras partes, según se ordena por la 

| instrucción, prevenidos que pasado dicho 

vigente instrucción y se demuestra en e 
estado adjunto. 
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•A ti^LluaíM eb ouluiüi) 13 tí .13/. 
Se anuncia al público llamando licita— 

dores. 
{lampo-Real 31 de mayo de 1868 .— 

El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por m a n 
dado del Ayuntamiento, Miguel Gonzá
lez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

S: halla concluido y de manifiesto eu 
la Secretaria de Ayuntamento de esta 
villa, por término de seis dias, el reparti
miento de la c o n t r i b u c i ó n territorial para 

!el próximo año económico de 1868-1869, 
á fio de que los contribuyentes puedan 
enterarse de sus respectivas cuotas. 

Leganés 28 de mayo de 1868. p o r 

enfermedad del Alcalde constitucional, el 
teniente Alcalde, Manuel Alonso. 
'>\\ üftm th fcl '• • rfcn • 1; l¡,- }| i 
_ Alcaldía constitucional de Ar'anjuez. 

C O N la competente aulorizicion df»| e x , 
celenlísimo serlo' Tinhcni 'o; civil does^ 
ta provincia y b jo A pliego de cond¡- ! 

ciones que se halla de manifiesto en ú 
Secretaría de liste Ayuntamiento, se saca 
á públicaisubasla el aceite mineral petró
leo necesario para el alumbrado público 
de este sRio en el veniente afio de 1868 á 
1869. 
"Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados,con arreglo al moda--
lo que se acompaña, el dia 7 de junio 
próximo, de doce á una de su tarde, á cn-
ya hora se, verificará la apertura, adjudi-
. candóse al mejor postor. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T. vecino de . . . - , sujetándose 
al pliego de.condiciones, hace proposición 
á stirlir del aceite mineral petróleo nece
sario para el alumbrado público de este 
sitio eo el an> ecotomico próximo veni
dero por la cantidad de escudos. 

(Fecha y firma del esponente.) 
( NOTA, La cantidad se pondrá en 

• A R Á N J U E Z 30 de mavo de 1 8 6 8 . - I o a -
quin Almansa. 

- d i 5J¿9 o l> g^DO't'^t1. lo i esJ . Ib .¿i A 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 
No habiendo tenido efecto por falla de 

lidiadores las subastas de las especies 
de consumo de est* villa, con la esclusi-
va al f.or menor en los ramos del aguar
diente, aceite y carnes de hebra y solo el 
derecho con venta libre en las del jabón 
duro, tocino y manteca fresco y salado 
con el dé cerdos cebados, anunciada para 
osle dia, con rectificación dB precios 
aquéllas y por las dos terceras .parles. 
es_tas, segyn los artículos 212 y 193 d > 
la instrucción; el Ayuntamiento de esta 
villa ha acordado anunciar nueva subas-
ta"para'el próximo domingo 7 dé juole 
por las dos terceras partes da su t ipoy 
recargqsfieni losj.«amos de esclusiva, y 
quedar abierta por termino do ocho dias 
y los de venta libre. 

Cobefla 31 de mayo de 1868.—El Al
calde constitucional." Tomás de l a Vejga, > 

u i • u o ? \ r w i a \r-«farnt \& v¿ 

Alcaldía constitucional de Cereediila^ 
9feon la competente autorización se ar

riendan en pública licitación los derechos 
de los artículos de ennsumos con la.ven
ta esclusiva al por menor durante el pró
ximo afio económico d e l 8 6 8 á 1869. es
tando señalados nara sus dos remates los 

dras o r del actual y 7 de junio - entrante 
y hora de las doce de sus mañanas ante 
el Ayuntamiento de esta villa y en su sa-
capilular, donde se hallará de manifiesto 
el pliego d e condiciones, y hasta tanto en 
la Secretaria del municipio. 

Gercedílla 19 de mayo de 1868.—El 
i - n i e i i i e Alcalde, Saturnino Alonso. 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
ab la Vega. 

'Él apéndice al amíllarárniento ue esta 
villa, se halla eápoeslo al público y de 
manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento de este pueblo por término de 
ocho días, doude podrán .pasar á inspec
cionarlo y reclamar de agravio en dicho 
término los que así se creyesen; en la 
inteligencia, de que trascurrido no se 
l e s .oirá, y les parará el perjuicio que 
haya lujar. 

San Martin de la Vega 16 de mayo 
¡ d é 1 8 6 8 . — E l Alcalde constitucional, 

Jglian Valdivíelso. 
j . i 

I&íTOP, U. Juan A.n t o m o Garc ía . 

Imprenta del mismo, A L M I R A N T E 7 . 
MADRID: 4868, 


